
  

ASIA Y E 

PALLARES - SALGADO 
ABOGADOS 

CASILLERO JUDICIAL 867 

Teléfonos: 237-302 - 529.512 

Quito - Ecuador 

Quito, a 22 de Febrero de 1.983 

SEÑORA ECONOMISTA 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PRESENTE. - 

Señora Superintendente: 

Dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías, me cumple informar 

le que el Señor Ingeniero Luis Antonio Anda Torres, de nacionalidad ecuato- 

riana, socio de la Compañía CONSULTORA Q.1.C. C. LTDA., procedió a ceder y 

transferir el valor de cuarenta participaciones, equivalentes a cuarenta mil 

sucres ($40.000,00), a favor del Doctor Luis Enrique Franco Gavilanes, ecua- 

toriano, conforme consta de la escritura de cesión de participaciones que ad 

junto a la presente comunicación.- 

Muy Atentamente, 

p.) CONSULTORA Q.1.C. C. LTDA., y como su Abogado.- 

DR. JAVIER PALLARES 
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ZON : Tomé nota al margen de las matrices de las escri 

turas públicas de constitución y modificación y de sus 

protocolizaciones de : " CONSULTORA Q+1.C. COMPAÑIA LI 

MITADA ", celebradas ante el suscrito Notario el quince 

de septiembre y cuatro de diciembre de mil novecientos 

setenta y cinco, respectivamente y protocolizadas el -- 

treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y seis, 

otorgadas y protocolizadas ante el suscrito Notario; de 

la cesión de participaciones constante de la precede es 

critura pública .- Quito, a ocho de febrero de mil nove 

cientos ochenta y tres .- 

  
Con esta fecha se tomó nota el mergen de la inscripción 

No. 177 del Registro Mercantil, de diez y siete de mar- 

zo de mil novecientos setente y seis, a fs. 504, tomo - y 

107, correspondiente a la Constitución de la Compañia - 

"OOCNSULICHA Y.T.C. CIá., LNDA.", lo referente a áa presen 
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